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En atención al informe secretarial que antecede se advierte que el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera - Subsección C, rechazó la 

solicitud de aclaración de sentencia de segunda instancia dentro del proceso 

de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, Sección Tercera - Subsección C en providencia del 27 de 

enero de 2021 que rechazó la solicitud de aclaración de sentencia de segunda 

instancia.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá para la liquidación de los 

gastos procesales y devolución de remanentes si los hubiere. 

 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
O.A.R.M.  
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NOTIFICACIÓN  

 
La anterior providencia emitida el 28 de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021), fue notificada en el ESTADO 
No. 34 del 29 de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno  
Secretaria 


